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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los servicios, méritos 
y circunstancias del Brigadier de caballería D. Domin
go Dulce, Coronel del regimiento de Lusitania, Ven
go en promoverle al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Aranjuez á 16 de Junio de 1849.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guerra- 
Francisco de Paula Figueras.

Teniendo en consideración los servicios, méritos 
y circunstancias del Brigadier de infantería D. Joa
quín del Manzano, Coronel del regimiento de la 
Union, Vengo en promoverle al empleo de Mariscal 
de campo.

Dado en Aranjuez á 16 de Junio de 1849.== Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra-Francisco de Paula Figueras.

Teniendo en consideración los servicios, méritos 
y circunstancias del Brigadier de caballería D. Juan

Contreras, Coronel del regimiento de.Montesa, Vengo 
en promoverle al empleo de Mariscal de campo.

Dado en Aranjuez á 16 de Junio de 1849. =  Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra-Francisco de Paula Figueras.

Teniendo en consideración los servicios, méritos 
y circunstancias del Brigadier de infantería D. Juan 
Vigil de Quiñones, Coronel de artillería, Vengo en 
promoverle al empleo de Mariscal de campo.

Dado en Aranjuez á 16 de Junio de 1849.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra-Francisco de Paula Figueras.

Teniendo en consideración los servicios, méritos 
y circunstancias del Brigadier de infantería D. Salva
dor Fuente Pita, Coronel del regimiento de América, 
Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de campo.

Dado en Aranjuez á 16 de Junio de 1849.=Está 
rubricado de la Real mano,=El Ministro de la Guer
ra-Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina nuestra 
Señora de una comunicación dirigida á este Ministe
rio por el de la Gobernación del Reino, trasladando 
otra del Jefe político de Oviedo, que lo hace de la del 
Subdelegado de medicina y cirugía del partido de 
Avilés, en que manifiesta las contestaciones media
das por su parte con el Ayudante militar de marina 
del distrito del último punto, respecto á reclamar 
aquel se le dé conocimiento por la marina de los su-

getos que embarquen en los buques que salgan para 
Ultramar en clase de cirujanos ó médicos, por resul
tas de lo dispuesto en Real órden de 27 de Marzo 
del año anterior; y S. M. (Q. D. G.), enterada de las 
razones expuestas por el Comandante militar de ma
rina de la provincia de Gijon, á quien dió conoci
miento el (Ayudante del distrito mencionado para 
oponerse á que los Comandantes de marina de las 
provincias ó Ayudantes de distritos sean los que ten
gan que dirigirse á los expresados Subdelegados de 
medicina con el objeto indicado, como asimismo de 
los perjuicios que pueden resultar á la humanidad 
el que sugetos que, bien por carecer de los títulos 
correspondientes de la profesión, ó porque por cual
quier circunstancia esten suspensos de poder ejercer
la, sorprendan á los referidos Jefes de marina con 
documentos que no sean completamente legales y 
embarquen como facultativos; y por último, después 
de haber oido al Comandante general de marina del 
departamento de Ferrol, se ha servido resolver que 
los Jefes de marina que han de permitir el embarque 
de los enunciados profesores médicos ó cirujanos les 
exijan para enrolarlos, ademas de la presentación de 
sus respectivos títulos como hasta aqui, un documen
to expedido por el Subdelegado de medicina de aquel 
punto, ó del mas inmediato, caso de no haberlo en 
el mismo, por el cual se acredite estar el interesado 
en el pleno ejercicio de su profesión.

Dígolo á V. E. de Real órden á fin de que circu
lada en la armada tenga puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 14 de Junio 
de 1849.=E1 Marques de Molins.=Sr. Director gene
ral de la armada.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E stado sem anal de la circulación de billetes y  del m etálico y  valores en la caja de este departam ento, según el arqueo verificado hoy 17 de Junio de 1849 , 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiem bre de 1848.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes aue auedaban en circulación según el estado de la semana anterior. 100.506,800 Existencia en caja en efectivo metálico........................................ 32.126,283..24)
4 ■ En barras de plata en la Casa nacional de moneda para su (

SON BAJA acuñación  1.078,970.. 5 f oA81d,M5
Anticipado para compra de pastas de plata............................... 608,181..

Los oue amortizados y taladrados en la presente semana han sido entre- Talores líquidos en garantía .'..............     66.186,565
gados á este departamento procedentes de derechos de aduanas, cuyo 
pormenor se publicará....................................................................     ?_________

Billetes que quedan hoy en circulación.............................................................  100.497,500

Resto por amortizar y taladrar..  ..........................   •_____ 497,500  ̂  _ _ _ _ _

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación   100.000,000 Suma de metálico y valores...................      100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 41 al i 6 del corriente inclusive.

Su caía ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n . . . ........        791,700
ou caja na camma rnfitálico con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.

y  h a  s i d o  r e p u e s t o  en ella el metauco, con dncgiu a  a  Madrid 17 de Junio de 1849.

yo b?
El Comisario regio del Banco, w ? ^ err»nte ’ '

P r e s i d e n t e  d e  la Junta directiva del departamento, Esteban Pareja.
Luis Armero.

ANUNCIO OFICIAL.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 17 de Junio de 1849.

Han ingresado en este d ia, depositados por 
259 individuos, de los cuales los 33 tan

Rs. mrs. vn.

sido nuevos imponentes....................... ......... . 63,634
Se han devuelto á solicitud de 20 interesados.. 30,878.. 1 

El Director de semana,
Cárlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Antonio Ros de Olano, Teniente general de los ejér

citos nacionales y Capitán general de Burgos &c. &c., con 
acuerdo del Sr. D. Vicente Miguel Vigil, auditor de guerra 
de la misma Capitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes fincados por falleci
miento de Pedro Frias, cabo primero retirado y vecino que 
fue en la villa de Belorado, para que en el término de 30 
dias desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid comparezcan en este Tribunal dé guerra por medio 
de procurador legalmente autorizado á deducir el de que se



crean asistidos; en inteligencia de que pasado que sea el 
término señalado sin haberlo verificado les parará el per
juicio que baya lugar. 

Dado en Burgos á t í  de Junio de 1849. =  Antonio Ros 
de 01ano.=V icen te Miguel Vigil. Por mandado de S. E., 
Agustin de Espinosa.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de ia mis
ma se saca á pública subasta el arrendamiento de los baños 
titulados de Santa Bárbara, situados en la calle de Horta- 
Jeza, núm. 8 5 , bajo el tipo de la primera postura adm isi
ble que se haga y  condición de que las obras que se nece
siten para poner aquellos en estado de servicio habrán de 
ser de cuenta del rematante, Y para su remate ha sido se 
ñalado el dia 20 del corriente á las doce en el indicado 
juzgado, sito en el ex-convento de Santo Tomas, piso en
tresuelo; en la inteligencia de que los mencionados baños 
se manifestarán todos los dios que fa lú a  hSftifl el ya Gitado 
para el de SU remata, 1

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

ORDEN DEL DIA

p a ra  la sesión pública del lunes i 8 de Junio de 1849.
Votación definitiva deí p royec to  de  ley de nom bram iento de em plea

dos de Gobernación» discusión del dictam en do la comisión de calidades 
relativo al señor S ie rra , y  la del mensaje,

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c ia  d e l  Se. T e ja d a .

Sesión del dia i7  de Junio de 4849.

Se ab re  á la una y  cu arto , y  leída el acta de la a n te rio r, es ap robada  
en votación nominal po r 87 Sres. D iputados que se hallan p resentes en la 
form a siguiente:

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyectó de au
torización para plantear los aranceles.

El Sr. M ERELO: G raves son , seño res , tos in tereses que se ventilan 
en la cuestión que hoy Ocupa la atención del C ongreso, y  m uchas las con
sideraciones que me obligan á tom ar la  pa lab ra  en con tra  del p royecto  
de ley presen tado  po r el Gobierno.

A quí, señores, se ha desarro llado  po r el Sr. Barzanalianá una teoría  
que está desautorizada en la p rác tica , pues  ha dicho ,S. S, que reba jando  
las tarifas se aum entan los ingresos, lo cuál no es tan  c ierto  como se su
po n e , y  de ello tenem os una prueba en n uestro  pais exam inando las dife
ren tes  variaciones que ha habido en los aranceles y  el resu ltado que han 
p ro d u c id o ; pud iéndose c ita r tam bién en apoyo de mi opinión el dictam en 
de Sir R oberto Peel, según so ve de la p a rte  de su discurso  p ronunciado  
sobre  este asunto en 1847 , que voy á téner el honor de leer al Congreso: 
dice asi (lee):

No es, señ o res , c ie rto  que los p roductos aum enten á m edida que se 
ba jan  las ta rifas , puesto  que ni los hechos lo confirm an, ni tam poco cuando 
p o r una casualidad ha coincidido el aum ento de p ro d u c to s  con esta  reb a 
ja  se han exam inado las v e rd ad eras  causas que lo han m o tiv ad o , y  q u e . 
después de bien m editadas convencen, sin género  alguno de d u d a , que la 
teo ría  de los libre-cam bistas no puede p ro d u c ir buenos resu ltados en  la 
p rác tic a , razón  p o r la que  hom bres inteligentes en estas  m aterias, y  cuyos 
testim onios son m uy resp e tab les , lá com baten  con las m as sólidas razones 
y  apoyados en  lo que la experiencia dem uestra.

Si se adoptase en España lo hecho en Ing laterra  respec to  á la im por
tación de artículos m anufacturados sucedería q u e , lejos de  d a r un resu l
tado  igual, se p e rd e ría  el tiem po y  la vénta, siendo de 38 a 39 millones el 
im porte de  los artículos m anufacturados que en trad  en España. Segundo 
motivo del preám bulo á que m e refiero. (Leyó.)

El Sr. Barzanallana nos hizo hace r ay er un largo via je , llevándonos 
desde Raris á Rusia, desde  Portugal á la China y  desde  España á los Es
tados-U nidos. S. S. nos contaba lo que había visto en estos viajes y  nos 
hablaba de cosas que yo no veo. Nos habló de Holanda, y  nos dijo que habiá 
p rospe rado  con la libertad  de com ercio, y que asi cub re  un p resupuesto  
de 192 millones de francos con una población de 3.200,000 habitantes: 
c ie rto  es que la libertad  de com ercio p o d rá  d a r un dato p a ra  calcular el 
aum ento de riquezas; pero  que respec to  de Holanda no puede sostenerse  
asi; y  la p rueba  es que teniendo los holandeses en  4696 sobre 9.000,000 
de tonelanas, el de 4848 solo tenían  4 696 buques m ercan tes de 300 á 400 
toneladas.

Nos habló también S. S. de la Bélgica, sobre  lo que d iré  que no creo  
que la p ro sp erid ad  de la Bélgica naciese de su incorporación con la Ho
lan d a ; pues si bien es cierto  que debió m uchos beneficios al M onarca que 
la gobernó desde 4 814, lo es tam bién que y a  estaba en m uy avanzado esta
do de p rosperidad  desde que era  regida*por las leves francesas , siendo 
infinitos sus cam inos y sus canales. Desde Bélgica nos llevó S. S. á Alema
n ia , hablándonos de la liga ad u an era  del Zollverein, cuyo pensam iento es 
la unión dé toda la A lem ania; pero  pa ra  con testa r á S. S. le leeré ciertos 
docum entos (le y ó ) , de donde p o d rá  conocer que no ha estado fundado en 
sus observaciones.

Nos habló luego S. S. de la S u iza ; pero  este es un pais m uy dócil y  
lá com paración no es exacta , pues nosotros nos hallaríam os en las mismas 
circunstancias si pudiésem os ah o rra rn o s  el gasto de ia guard ia  civil p o r 
la seguridad  de los cam inos; si cuando m uriese  un pad re  dejando 4 ó o 
huérfanos tom ásem os cada uno el suyo ; y  p o r último si pudiésem os pasar 
todo un dia con una taza de leche y  un pedazo de pan , de o tro  m odo 
nuestra  posición tiene que ofrecer en*los aranceles otros resultados que la 
de Suiza.

Desde Suiza nos llevó S. S. á los Estados-U nidos, donde nos dijo que 
prevalecía el sistem a de libre com ercio. Allí habrá  sucedido lo que sucede 
en todos los pueblos nacien tes, que prim ero  los aranceles están  á un uno, 
después á un d o s , luego á un tre s ; pero  que á m edida que la industria  
p rop ia  se va desarro llando van subiendo tam bién ios aranceles ; y en 
co n tra  de lo que S. S. ha dicho yo  p o d ré  c ita rle  un hecho n o tab le , y es 
eí de un buque español de pocas toneladas, que po r a r r ib a r  á Un punto 
donde no debió, desconociendo las leyes del pais, fue confiscado; pues allí, 
á p esa r de tan ta  lib e rtad , no se puede ir  donde se qu ie re , sino donde se 
m anda.

En seguida nos habló S. S. deí A ustria , de  la Rusia y  de la C hina, y 
dijo respec to  de esta que era un pais de quietism o,y en el que no s e c o n o - 
cia ningún desarro llo : podrá ser asi, pero  los p roductos de la China son 
bien conocidos de todo el m u n d o , v su exportación es bastan te  consi
derable pa ra  todos Jos países. Citó *despues S. S. á P o r tu g a l, y  acerca  
de esta nación dijo S. S. que su decadencia nacía desde su incorporación 
á España en tiem po de Felipe I I ; aquí deben ten e rse  p resen tes muchas 
cosas; no debe olv idarse que el tra tado  de 1773, por el que se adm itieron 
los géneros ingleses rebajándose en cam bio los derechos de ios vinos p o r
tugueses en In g la te rra , debió acabar con la industria  de  Portugal, que en 
aquella época ex istiéron los p roductos de  la A m érica , y no se olvide tam 
poco que en 4807 se lamentó el Jefe de Portugal de que la declaración de 
pu e rto  franco pa ra  Lisboa acababa con la riqueza del pais.

Esto dice mas para  mí que cuanto po r S. S. se .me c i t e : p o r ultimó, 
d iré  que Portugal no babria  venido á esa decadencia si hubiese p e rm an e
cido bajo el dominio de E spaña, pues asi no habrian  hallado p re tex to  los 
holandeses para ap o d erarse  de sus colonias en  A sia, y  tan to  lo c reo  así, 
que antes de ese tra tado  la m arina  m ercan te  portuguesa e ra  de 400 bu 
ques de 300 á 600 toneladas, y  en el año de 4838 solo tenia 50 buques de  
50 toneladas. Vea en estos datos los argum entos que p re ten d o  saca r S. S. 
á favor del cam bio libre.

P ara  c o rro b o ra r  mas mis argum entos volveré á apelar al testim onio 
del célebre  s ir Iiibet Pitt, (Leyó.) Asi las cuestiones se p resen tan  en toda 
su c la rid ad , puesto  que  lo que deseaba este  g rande  hom bre es lo que se 
p re ten d e  ju s tam en te  en  el p royecto  de  ley.

Pero  sob re  todo, lo que mas me ha ex trañado  en el preám bulo es lo 
sigu ien te : (leyó.) El G obierno suele ser exagerado casi s iem pre  cuando pi
de inform es, asi es a u e  c re e  que este pensam iento ha sido bien acogido en 
el país, cuando á m í m e consta  lo con trario  p o r carias de provincias no 
catalanas.

Se d ice  tam bién en el preám bulo del p ro y ec to  que el p rincip io  de los 
seguros de contrabando  será  ven tajoso , siem pre que el derecho p ro te c to r 
no sea m ayor que el tipo que se adop te  respecto  á los seguros indicados. 
Indudablem ente que nadie p o d rá  tach ar de inexacto e ste  principio de la 
com isión, ó mas bien d icho , del Sr* A m blard , po rque  el preám bulo  es 
obra  de S. S. Pero  tray en d o  éste  principio ál te rren o  de la p rác tica , ¿p ro
ducirá  los efectos que el Sr. A m blará  36 p ropone? C reo que n o , y basta 
pa ra  com prenderlo asi una sola consideración: ¿cuándo se lija, y en los té r
minos m as convenientes, la horfi* el d iá , el m es y  el año en que dicho 
principio ha de com enzar á ten e r sus naturales efectos? Es m uy diíicil su 
aplicación, p o rq u e  no puede  m eflosde tenerse  eú  cuenta la situación to p o 
gráfica de nuestro  lito ral, que si es V erdad que p o r  unos puntos pod rá  fá
cilm ente establecerse la vigilancia necesaria* tam bién es cierto  que hay  
o tro s  que po r su fragosidad y  dem ás circunstancias peculiares perm iten  
que 45 ó 20 hom bres adop ten  él sistem a dé vídá que m as les plazca, in
cluso el ro b o , y  no puedan a ca b a r con elfos num erosas pa rtidas  de g u a r
dia civil en  muchos años; y  én  estos puntos» p o r úna consecuencia lógica 
de lo d icho en el preám bulo* resu ltaría  que los pueblos pagarían un se
gu ro  de ro b o , m anteniendo forzosam ente á los individuos de que se com
pusieran  dichas partidas.

Es m uy dilicil, repito, la realización del pensam iento del Sr. A m blará. 
Yo profeso con cierto  céleb re  econom ista el princip io  de que el sistem a 
p ro tec to r es m uy respetab le  p o r su antigüedad, y  que p a ra  hacer innova
ciones en esta m ateria debe m ed ita r mucho antes todo Gobierno si la m e
d ida  que piense ad o p ta r, jóOr m ucha qué séá su bondad  teóricam ente  
considerada , podrá  ó no Com prom eter IOS in te reses  de la nación. Lo qtié 
ÉBpaña necesita, en mi hum ilde Opinión y  éh  lá dé  m uchos, es protección 
p a ra  el trabajo . Deseo adem as que en todos los Objetos que no esten  Cóta  ̂
p rend idos  éh los aranceles haya  lá m ayor am plitud  posible en el com ercio 
in te rio r , mas am plitud que la qué pretende 01 Sr. Barzanallana. Y pregunto  
á S .  S .: los datos sum inistrados p o r el Gobierno j ¿bastan  p a ra  fo rm ar i s l a  
ley de aranceles?  Creo q u e  n o ; po rque  no han síido incluidas las p rim eras 
m aterias ñi lós artículos co rrespond ien tes 6 láá m ismas. En mi juicio* de 
los 73 artículos que com prenden  estos arance les, los 62 quedan excluidos; 
y  tengo obligación de ex p resa rm e  asi, porque no se c rea  que tenga sim
patías con la comisión que form ó los aranceles en 4 841.

Tam bién se ha tra tad o  la cuestión de los p roductos colonia les; pero , 
señores, incurrirem os en un absurdo si querem os im itar á la Ing la te rra , 
que po r haber disminuido los productos subieron  los aranceles. Pues qué 
¿ tienen los ingleses el azúcar que nosotros tenem os? No, no es el azúcar 
el que debe su frir aum ento en sus d e re ch o s ; o tros artícu los d eberían  ser 
los recargados, sin que se quejase la generalidad de los españoles, que es 
p a ra  la que se hacen las leyes.

En 841 proponía yo  un aum ento en ciertos artícu los que se im portan  
del e x tra n g e ro , cuyo resu ltado  pódia ser sin violencia el de aum en tar el 
ingreso en el Tesoro hasta unos seis millones de reales. P ropon ía  sobre  la 
canela  el aum ento del 4¿ p o r 400, que p roduciría  4.225,450 rs .;  sob re  ¡a 
m anteca de Ftandes el 2"por 400, que produciría  la can tidad  de 4.239,350: 
el mismo aum ento sobre  los quesos ex trangeros ascendería  á 412,500 rs.: 
el im porte del aum ento sobre  el t é ’y  café subiría  á 425,524 rs. po r las 
448,425 libras que de dichos artícu los se consum en: p o r vinos ex trangeros 
4.000,000 de reales, p o r pabos y  gallinas exlrangeras, que es bochornoso el 
hab lar de ellos» pero  que á E spaña vienen, el aum ento  de 4¿- p o r 400 en 
p a r  dé dichas aves, 236,970 rs.: sob re  estam pas el 4 0 p o r 400 en libra p ro 
duciría 500,000 r s . : po r carrua jes  de lujo 665,266 r s . : latones labrados y 
adornos de lujo, 2-¿- por 4 00 en libra, subiría á 700,000 y  pico reales : sobre  
los azafates el 4-¿ p o r 400, 70,000 r s . : sobre v id rio , cristal y  loza el 10 p o r 
400 en a rro b a , 20,000 rs .,  y  sobré  juguetes el 10 p o r 4 00 en lib ra , 385,000 
reales. Ya ve el Congreso que todos  estos artícu los no son .de  p rim era  ne
ces idad , y  que po r consigu ien te , como dije an te s , el aum ento de sus de
rechos no* seria  violento y  la ren la  de aranceles podría  aum en tar seis mi
llones de reales mas.

Siento que no esté p re sen te  el Sr. M inistro de Com ercio p a ra  indi^ 
carie una idea que seria  de m uy buenos resultados p a ra  el p a is, tal es el 
estudio de aquellos artícu los que debem os llevar á A m érica y no los lle
v a m o s /y  cuyos artículos deben  figurar en los aranceles convenientem en
te. E l vino p o r e jem plo : establézcase en los aranceles ün derecho  alto p a ra  
el vino em botellado que se im porte  en A m érica, y  un derecho  m uy bajo 
p a ra  el que vaya en botas. N u estra  agricultura seria  p ro teg ida  eficazmen^ 
le p o r este m edio, po rque  nuestro s  vinos resisten  .perfectam ente la nave
gación , y aun ganan en ello; 16 que no sucede con los vinos ex trangeros, 
que solo pueden llegar em botellados á aquellos climas. Este es un punto 
m uy im portan te  p a ra  nuestro  pa is , po r,cu an to  in te resa  esencialm ente á 
nu estra  agricu ltu ra  y  á n uestro  com ercio.

En 4718 se inventó una m áquina de to rc e r ,  p o r la que obtuvo un 
privilegio el inventor» y  con cuyo privilegio fue indem nizado, coiho era  
justó , y  del mismo m odo que  ha sucedido á o tro s : y  digo esto p a ra  de
m o stra r que la p roh ib ición ,y  los privilegios han  sido medidas* sobré  con
v en ien tes , justas.

Mucho ten d ría  que dec ir respec to  i  las m anufacturas españolas y  ex- 
tran g e ra s ; pe ro  rae re fe riré  sólo á la de la sed a , observando  que no sé 
tiene en cuen ta  el coste  de su m anufactura ni se sabe el tan to  p o r  ciento 
que ha de  im ponerse , éuándo debiéram os te n e r  p o r tipo  el que los de
rechos recayesen  sobre  la diferencia que  hub iera  e n tre  las producciones 
ex lrangeras  y  españolas. Otro tan to  debo decir de ías m anufacturas de 
lan a , Cuyo ram o tiene m uchas ram ificaciones; y  Voy á decir el origen dé 
las fábricas de e stam bre  en E spaña, reducido  á lo siguiente: un jóven  bien 
acom odado, pero  aficionado en ex trem o á la m aqu ina ria , se decidió, á ins
tancias de un amigó suyo , ó pasar al ex tra n g e ro , y  en tró  dé aprendiz en 
Bélgica; pasó después á Ing la te rrá  y á o tro s p un tos , hasta  que últim am en
te en Francia se le escapó una expresión  en la fá b r ic a , y  desde entonces 
no le perm itie ron  e n te ra rse  de ninguñ o tro  d e ta lle ; pero  ya habia ap ren 
dido bastan te  y  volvió ó E s p a ñ a , donde se planteó el establecim iento p r i
m ero  de esta clase: hoy tenem os y a  m uchas de estas fáb ricas, y  el Con
greso conocerá  que debem os hacer de m odo que no se las recargue en 
ningún concep to , y  sí p ro tegerlas bajo todos aspectos.

D esearía sab e r qué derechos piensa ia comisión im poner al cáñamo, 
pues debo ob serv ar que en mi pais el va lo r de los cáñamos lo da la natu 
raleza misma.

Yo c re ó , señores, qué M adrid debe te ñ é r uña aduana central, puesto  
que  es. en beneficio del com ercio. Siento no es ta r de  acuer do con la comi
sión respecto  á los depósitos generales, y  ex traño  que se haya querido lla
m arlos depósitos de efectos de ilícito com ercio ; no me asusta.

En la base sétim a se habla de las instrucciones de aduanas. No he vis
to instrucciones p e o re s , p e ro  no po rque  hayan  dejado de costar m ucho 
traba jo  el d ic tarlas, pues- se pidió inform es á todos los empleados sobre 
ellas y  están cargadas de form alidades absolu tam ente innecesarias. Aqui 
debía p resid ir un priúcipio generoso , pues es m enester auxiliar á las in
d u stria s , y no  creo  que p a ra  dirim ir c ie rtos asuntos sean apropósito  los 
Cosejos provinciales.

Habiendo hablado ya só b re la s  bases, debo ahora hacerm e cargo de 
varias observaciones que hizo el Sr. B arzanallana sobre  el monopolio algo
donal. P ara  que se rectifique esta opinión, y p a ra  que se conozoa.que los 
catalanes no son m onopolistas, pues en esta  cuestión se dice que al.fin son 
catalanes, m e voy á tom ar el traba jo  de  leer al Congreso p a rte  de las 
pragm áticas que existen sob re  este asunto y las condiciones.

La pragm ática sanción con fuerza de ley del Sr. D. Garlos I V , p o r la 
que se p roh íbe la in troducción  y uso de la m uselina en el re ino , á con
sulta del Consejo p leno, del Secretario  de H acienda y  del A dm in istrador 
de aduanas de Sevilla , no la pidieron los catalanes, sino el A dm inistrador.

O tra p ragm ática de 14 de N oviem bre de  4771 p o r la cual se prohibió 
la en tra d a  dé los tejidos de algodón con trahechos en Europa, según expe
diente del D irector de Rentas, p o rq u e  dism inuían el com ercio y las fábricas 
del reino se a rru inarían .

O tra Real cédula de los Señores del Consejo, p o r la cual se declaran com 
p rend idos los géneros contenidos en  la de 44 de Julio de 4778, y en don
de se prohibían varias m anufacturas m enores de algodón, que no se fabri
caban en aquella fecha á petición de los cinco  grem ios m ayores que e ra  á 
quien correspondían .

O tra de 24 de Julio de 1773 en que se com prend ía  la condición an te
rio r y  las cintas de hiladillo, y  se pedia p o r cinco fabricantes de Granada 
que se reba jasen  los derechos.

P o r fin la cédula de la Compañía de Filipinas, que pid ió  en 10 de 
M arzo de 4825 en su art. 37 el privilegio exclusivo de d a r salida á sus efec
tos, inclusos los tejidos de algodón.

V oy á lee r la cédula de 4 768 p a ra  que el Congreso se p en e tre  de esta 
m ateria. (Leyó.)

A hora b ie n , seño res; yo creo  que el monopolio no puede existir 
donde hay concurrencia, ¿Y nada se dice de los establecim ientos de San
ta n d e r ,  provincias V ascongadas, C ád iz, M álaga, V alencia, Palm a? Pues 
esos establecim ientos no son catalanes. A dem as, privilegio que cam bie de 
m anos no puede  se rv ir  de monopolio.

Pero, señ o res , ¿de dónde han salido los p rim eros medios de comuni
cación en España? De Cataluña. ¿Quiénes son los hom bres que du ran te  
nuestra  g uerra  han a rro strado  toda clase de servicios y  desm em brado 
sus fo rtunas, mucho mas cuando han  estado nuestros m ercados en deca
d encia?  H oy en R om a, ¿qu iénes son los jóvenes que hay  en la m ayor 
p a rte  de  los estudios y  ciencias? Catatanes. Las sociedades anónimas que 
se  han desarro llado  en E spaña, ¿donde se han rad icado  bien? En Cataluña

Se dice que E spaña es pais agricultor. ¿ D ó n d e  están los elem entos? 
¿D e donde se sacan ios buenes aceites, los de varias semillas, como de ave
llana, de  linaza, de rizino, que han tenido que buscarle  del ex tran g ero ?  
De Cataluña. Se q u iere  decir que los catalanes hacen el monopolio en v ir
tu d  d e  privilegios que Ies son concedidos. No es c ie rto , seño res ; el m ono
p o lio  do ex iste, no es o tra  cosa que efecto de la legislación, po r la cuaj

em p ren d en  em presas a trev idas y  se hacen ricos; p e ro  considérese su 
v idad , su pe rsev e ran c ia ; y  si el princip io  del monopolio se adm itiese será • 
necesario  dec larar que están  ejerciendo  monopolio todos los que nrosno 
ran  bajo esta legislación general. i v -p e -

Y o , señ o res , voy á concluir m anifestando que la riqueza es el tra  
b a jo , y que sucede  á una nación lo que á un  indiv iduo, que si recibe d i  
sus a rre n d a d o re s  tanta cantidad y  la gasta, se queda sin nada* pero  tenien 
do econom ía puede fo rm ar su capital. Este, siendo fijo, pod ra  aum entarse 
tan to  m as cuanta  m ayor p ro tección d ispense el G obierno á las industrias v  
mas libertad  haya en el tráfico interior, debiendo d ism inuir cuanto mas ven^a 
del extrangero . No se c rea  que la b a ra tu ra  es m uchas veces beneficios^- 
por e jem plo , una vara  de percal ingles cuesta dos rea les y  la de España 
tres. ¿ Y  qué p a ra  la riqueza  del pais significa una cosa como o tra ?  Una 
v ara  de paño hecho en Alcoy m antiene á una m ultitud de gente que se 
ocupa en el tra sp o rte  de ios m ateriales pa ra  ello; véase  cómo el precio re 
lativo de una cosa no guarda  p ropo rción  en tre  el individuo v  la sociedad 
He concluido.

El Sr. OLIVAN: He sido aludido p o r el S r. Madoz al hacer S. S. la 
historia de las discusiones que ha habido en el seno de la comisión y de las 
opiniones de sus individuos. Cuando m e llegue el tu rno  m e propongo ex
p lica r, no tan to  sobre  esto, cuanto para  dem o stra r los p rin c ip io s , la con
vicción p ro lunda  que la com isión ha tenido  p a ra  fundar su dictám en.

V oy ahora  á con testa r al Sr. M erelo, que ha dicho que he sido nom
b rado  individuo de la comisión p o r designación del M inistro. Es un e rro r 
no po tü tió  encuentre répüg& ante deberlo á la designación de úir Ministerio 
cofi quiótt Votó , sitio porqué na h a y  verdad en efió.

El SUvMERELO; Nó h e  dicho eso : dije que era S. S. el designado fia- 
turalm efite* p e ro  no por elección del G obierno.

El SjG O LIV A N : Cuando se tra tó  de ésa cuestión en las secciones ma
nifesté como pensaba y  com batí algunas opiniones del Sr. jBéreló, Dije 
que estab a  conform e coa  eí G obierno , no en to d o , p e ro  que p re fé ria  estar 
colocado á  su ladó p a ra  m e jo ra r en lo posible esté asunto. Puedo decir que 
fui nom brado  p o r m ayoría absoluta y  p o r individuos de la Ihi&óría pro
gresista . Aún m as; mm d é lo s  que no me v o taron  p o r no hallarse presen
te m e dijo que lo sentia.

Se lee una enm ienda al p royec to .
El Sr. MON, M inistro  de H acienda: Señores, com enzaré  mi discurso 

hablando con la franqueza que m e es p ro p ia , contestando á un incidente 
que ha tenido lugar.

Y o, seño res , he designado p a ra  la comisión personas instruidas en la 
m a te r ia , que sus p rincip ios fueran  los mios, p a ra  que ayudaran  á soste
nerlos: encargaba  á mis amigos que m e dijeran  cuáles e ran  las personas á 
quienes debia asociarm e como com pañeros en esta cuestión grave, deli
cada ; personas, re p ito , que  estuv ieran  constantes y  sostuvieran ías'ideas 
del Gobierno.

D ebe, señores, re in a r en los Gobiernos rep resen ta tivos mucha fran
queza y  ninguna h ipocresía. Bajo este supuesto  habia yo  creído que era 
conveniente  que el Gobierno perm aneciera  silencioso, dejando que se ex
pusieran  las diferentes teorías que hay  acerca  de este g rave asunto. En los 
cinco dias que hace que el Congreso se ocupa de esta cuestión , los dos sis
tem as que dividen el cam po económ ico, el uno que qu iere  una prohibición 
abso lu ta, y  el o tro  que p re tende  la mas lata libertad  de com ercio, han 
sido expuestos é ilustrados po r dos personas las mas com petentes en la 
m ateria , los Sres. Madoz y Barzanallana. Yo me he levantado aqui, no 
pa ra  sostener teorías, sino ún icam ente  p a ra  v e r  si los Sres. Diputados co
operan  conmigo con el fin de reso lver de  la m anera  m as conveniente una 
cuestión g rave que se re fie re  á los in tereses de nuestro  país.

Dejem os á las A cadem ias las discusiones d é la s  teo ría s : los Congresos, 
los Gobiernos dében  re so lv er las cuestiones p rác ticas , las cuéstionés de 
hechos. Yo voy á hacer u n a  exposición franca, m otivada de la ley que aho
ra  sé d iscute, y  espero  asociar al Congreso á úna idea qué es propia del 
M inistro de H acienda que tiene el honor de d irig ir la pa labra  á la Cámara, 
y  que ha tenido el gusto de v e r asociados á ella á todos sus com pañeros 
de Gabinete.

Pero  an te  todo m e conviene sep a ra r del p ro y ec to  de ley  c ierto  colo
rid o  desfavorable que quiso darle  el Sr. Madoz. Quejábase S. S. de que 
pa ra  la resolución de este grave asunto habían faltado d a to s , y  hacia por 
ello un  cargo al Gobierno. Añadia S. S. que sin estos antecedentes se habían 
venido á com prom eter los in tereses deí pais y  á m a ta r el trab a jo  y  la in* 
dustria . P a ra  con testa r á S. S. sobre  este  p a rticu la r bastaríam e repetirle  
lo que acaba de decir el Sr. M erelo acerca  de que en el expediente habia 
dictám enes de personas m uy  entendidas en  la m ateria .

P e ro  prescind iendo  de esto, ¿de qué sé tra ta , señores? ¿Se tra ta  de al
guna m ateria  nueva en E spaña que no se venga ventilando hasta la sacie* 
dad  desde muchos años á esta p a r te ?  ¿ N o  es un asunto conocidísimo 
de todas las person&s ilu s trad as, y  acerca  del cual Se ha escrito  y  hablado 
hasta  la saciedad? A dem as ¿no hay  una ley de las C ortes de 1841, en la 
cual se im puso al Gobieruo la obligación de que al año siguiente tra je ra  
y a  resuelta  la ley de  algodones? Y cuidado, señores, que todávía no  sé 
cum ple exactam ente aquella lev, todavía no viene resuelta de una m a
nera  absoluta en el p resen te  p royecto  la cuestión algodonera. ¿No se están  
haciendo trab a jo s  p re p a ra to rio s  desde el año de 38, no hay tre s  ó cua
tro  p royec tos  sobre  la misma m ateria, no h ay  un  p ro y ec to  de ley que yo 
mismo m andé elaborar hace pocos años, y  al cual no le faltaba y a  m as 
que una mano pa ra  llevarle á cabo? ¿Q ué o tros datos qu iere  el Sr. Madoz? 
En el pais mas constitucional, en el pais modelo p a ra  las cuestiones de 
hacienda, ;en Inglaterra* no se han  ten ido  p resen tes  ningunos datos para  
re so lv er las cuestiones económ icas mas graves.

(El Orador refiere  la m archa seguida éh el P arlam ento  inglés respectó  
de varias leyes económ icas p resen tad as  p o r  el G obierno, en las cuales 
este , no solo no p resen tó  ningún d a to , sino que ni aun anunció su pensa
miento con anterioridad. Luego dice a s i):

El segundo cargo que hizo el Sr. Madoz fue el de decir que desde 
que vió las personas que rodeaban  al M inistro de H acienda tuvo descon
fianza de la buena resolución  de este a sun to , y  c rey ó  que la ley seria 
mala. Señores, soy  bastan te  conocido de los Sres. D iputados y  de las C ór- 
tes pa ra  que se m e c rea  en aquellas cosas que yo  asevere : Ja ley que se 
discute es pensam iento  m ió, exclusivam ente m ió, sin que p a ra  ello haya 
recibido inspiración de nad ie; no m e asocié á persona  alguna p a ra  cónsul-? 
tarla sobre  la ley ; únicam ente pa ra  la ejecución del pensam ien to , para la 
apreciación de los¿hechoS me valí de los altos em pleados en la Hacienda, 
los Sres. Barzanallana y  A lvaro , que secundaron  perfectam ente  mi pensa
miento.

Se ha reconvenido al Gobierno p o r la falta de audiencia de los Dipu
tados catalanes: esta ley , señ o res , es de un carác te r particu lar, y  no ne
cesitaba el M inistro conferenciar con aquellos D iputados. En los p*receden- 
tes que hay sobre  la m ateria  existen diferentes dictám enes de los Diputa
dos po r Cataluña. ¿Y  cree  el C ongreso , cree  el Sr. M adoz que conferen
ciando conmigo los D iputados p o r Cataluña m é hubieran  ayudado  á resol
ver esta cuestión de la m anera  mas conven ien te?  ¿C ree  el Congreso que 
hub ieran  consentido en la m enor alteración  de  lo ex isten te?

V engo , señores, ya  á la cuestión , tal como lá en tiendo , como la co
nozco, tal como deseo que la entienda el C ongreso, tal cohio espero  que 
quedará  resuelta  esta ta rd e  mismo en el ánimo de los Sres. D iputados. Es 
c ie rto , seño res , que si nos m iram os á nosotros m ism os, si nos reparam os 
en los vestidos que traem os pu esto s , en los que hemos usado desde la ni
ñez, en los que en este mismo m om ento gastam os, ¿h ay  p rendas dé Con
tra b an d o ?  ¿s í ó no?  Esto  es lo que yo  pregunto . (En los bancos de los 
D iputados de Cataluña se observan algunas señales negativas. Los dema$ 
Sres. D iputados afirm an que sí. El Sr. M inistro continua):

Si abrim os esos balcones y  nos asomamos á ellos, si entram os en esas 
tie n d a s , ¿vem os o tra  cosa que contrabando  expuesto  á la ven ta  pública? Si 
p ren e trá ram o s  en la sc a se s  p a rticu la res, ¿ n o  encontraríam os los objetos 
de contrabando como los únicos pa ra  el rec re o  y para  eí lujo? Que se re s 
ponda á esto. Y pregunto  y o : el d inero que se ha dado  pa ra  la adquisi
ción de ellos, ¿ á  qué manos pasó?  A dos m anos, á las del p roduc to r y á 
las del contrabandista . Y yo  pregunto al C ongreso: ¿es el ánim o de los se
ñores D iputados que el dinero que los españoles ganan con su sudor pase 
á los co n traband istas , foco de lá m ay o r inm oralidad , y  á las de los ex
trangeros?

Vamos ó profund izar más en esta cuestión. En 700 millones se calcula 
la balanza de exportación  anual de E spaña p a ra  el ex trangero : es una Co
sa conocida en la ciencia económ ica que la exportación  y  la im portación en 
un  pais guardan  exacta proporción .

Pues b ien , señ o res , ¿cu án ta  es la im portación  del ex trangero  que 
ahora se hace p o r nuestras aduanas?  C uatrocien tos millones. La diferencia 
pues de 400 h asta  700 millones es c o n tra b a n d o ; p o r consiguiente damos 
á los ex trangeros y  á los con traband istas 300 millones de reales anuales. 
Ahora bren : ¿debem os con tinuar en este  e stad o , ó debem os hacer la ope
rac ión  siguiente? Q uerem os que esas cantidades que se llevan los contra
bandistas y  los ex tran g ero s  vengan á nuestras aduanas y  nos sirvan  para  
una de dos cosas, ó p a ra  verificar m ejoras en el país y  no tener que gra
v a r mas á los pueb los, ó p a ra  satisfacer o tro s  in te reses que pesan sobre 
nosotros. Yo no soy ahora pro teccionista ni p a rtid a rio  del libre comercio; 
mi objeto es que el dinero que se llevan ios con traband istas y  los ex tran 
geros venga al Tesoro  público.

Voy á te ijer el honor de leer al Congreso una p a rte  del discurso del 
M inistro de Hacienda en  Ing la te rra  M ister Tw sskhisson en  4 825 al tra ta rse  
de la cuestión de sed as , po rque  en aquel Parlam ento , señ o res , se hacian 
los mismos argum entos que se hacen aqu i, y  que se han hecho en todas 
p a rte s  donde se ha tocado este punto-. (S. S, lee p a rte  de dicho discurso, 
en el que se dice que la prohibición de las sedas no conduce mas que á 
de frau d ar al Tesoro  de unos ingresos que redundan  en beneficio del con
trab an d is ta , á  desm oralizar él pais y  á h ace r gastos ru inosos , m antenien* 
do á una po rc ión  de aduaneros que  ooocluyen p o r corrom perse .)



Véase s e ñ o re s , como en todas p a rte s  ha sido esta cuestión del 
«,-cmn modo, con la diferencia que en o tro s  países, donde los Gobiernos

“ «feralm ente m as duraderos, pueden  adop tarse  o tras medidas que pro- 
resultados m as favorables p a ra  el tesoro  público que en el núes- 

írn donde por la poca estabilidad  de los Ministros no puede hacerse esto; 
' npsar de que desde que fui llamado por S. M. en 1844 pa ra  el mismo 
nnpsto que hoy ocupo dediqué todos mis afanes á aum en tar el resguardo 
Enrítimo y el t e r r e s t r e ; pero  los Sí es. D iputados conocen que en un pais 
pnrno el nuestro, de tan extensas costas y  fro n teras , es m uy dilicil, por no 
decir im posible, que se guarden  todas como es debido y  que no en tre  el

C°ntS eñores' se ha dicho qué la industria  catalana va á se r sacrificada,
e ü0r esta ley se iba á m atar á la industria  y  al trab a jo  del pais; yo voy 

á revelar al Congreso todo el valor que este dicho tiene p a ra  que los se
ñores D iputados no se p reo cu p en  ni a larm en po r él. Este dicho no tiene 
ningún va lo r, porque hasta ah o ra  ni p o r el Sr. Madoz, ni p o r el Sr. M ere- 
lo ni por nadie se nos ha dado p ru eb a  alguna de que la industria  nacional 
«e va á a rru in a r con la aprobación  de este  p royecto  (El Sr. Madoz pide la 
Dálabra ) Que la industria  se a rru in a ; ¿p e ro  ha oido el Congreso alguna 
nrueba de aquellas conv incen tes, infalibles de esta aseveración? Los dis
cursos pronunciados aqui po r los que han hablado en con tra  ¿h an  llevado 
el convencimiento á los ánimos de los Sres. D iputados?

líe  adm irado , seño res, la sagacidad del Sr. M erelo al tra ta r  de esta 
cuestión* mas S. S . , no solo 110.ha dado ninguna p ru e b a , sino que ha hui
do de e n tra r de lleno en ella como si quem ase; que se arruina la indus
tria pero  nada mas. ¿ Y  la p ru e b a ?  N o, no se da la prueba.

Debo asegu rar al C ongreso y  á la nación en te ra  que después de ha
ber oido conferenciar y  discutido sob re  los in tereses de la industria  pue
do asegurar, re p ito , que esta ley no la perjud ica  de  ninguna m anera , tal 
como debe ser considerada, tra tad a  y  en tend ida; y  cuando hablo, seño
res de la in d u stria , hablo de la que existe; no en escala m uy pequeña, 
la cual no puede  tom arse  en c u en ta , porque no satisface ni una m ínima 
parte de las necesidades del p a is , p o rque  si en alguna p a rte  se fabrica, 
por ejem plo, alguno de los artículos cuya im portación  se perm ite , no po r 
eso ha de p roh ib irse . .

El o tro  d ia , p o r ejem plo , se nos m am íesto aquí un m uestrario  de pa
nas* y  si bien es de a labar que haya y a  en nuestro  pais quien se dedique 
á esta m an u fac tu ra , como es en pequeña escala , que no puede  sum inistrar 
las 180,000 piezas que anualm ante se consum en en la Península, no pue
den de’q u ed ar p ro h ib id as ; adem as que estas bien pod rán  sostener la con
currencia con las e x tra n je ra s ,  y  asi lo ha manifestado el Sr. Güell, fabri
cante único de ellas, im poniéndoselas, como se las im pone ademas, un de
recho de 40 po r 100. No seria  ju s to , señores, que por fav o recer á una in 
dustria que no existe se alentase en esta p a rte  el contrabando, exigiéndose 
uq sacrificio á los consum idores que redundarla  en provecho únicam ente 
del contrabandista. Hay es v e rd a d  o tra  fábrica , La España industria l, que 
se iba á dedicar á esta  fabricación , contando con unos 130 te lares pa ra  
ello * pero  esta  fábrica no ha em pezado á funcionar a u n ; y , como he dicho 
antes, con estos 130 telares no habria sino una m uy corta c an tidad  de la 
que las necesidades del pais necesitan.

Y oy á ocuparm e aho ra , seño res , de los tejidos y  de los hilados. De
seoso yo de  no p e rju d ic a r en nada á la industria  nacional, tra té  de infor
marme de cuál e ra  esta in d u stria ; y  según todos los datos que he ad q u i
rido y tod3S las confesiones que se me han hecho, m e han dado el con
vencimiento de que en esta m ateria  no se hacen en Cataluña sino tejidos 
de 18 hilos en  ¿  de pulgada, de 19, y algunas veces se llega hasta  el 20; y  
del 20 en adelante, si se hacen algunos, son muy p o co s ; pero  se me dijo 
por una persona  m uy  entendida y m uy respetable, á quien consulté sobre  
este punto, que habia algunas lúbricas que labraban  hasta el 26, y  se de
cidió con arreg lo  á este dalo  en Consejo de M inistros que el tipo que se 
señalase fuese el de 26 hilos en adelan te ; porque en m aterias dudosas he 
creído de mi deber e s ta r siem pre en favor de la industria nacional.

Lo mismo sucedió con los hilados: se me dijo que del núm ero  40 a r
riba no habia necesidad de la prohibición; sin em bargo , proponiéndose en 
el dictam en de la ju n ta  de fábricas el que se adm itiesen los del núm ero  60 
en adelan te , yo  opiné p o r esto mismo p o r igual razó n  que la an te rio r; y  
por eso dije en c ie rta  ocasión en  el Senado que la industria  española te n 
dría una p ro tecc ión  exagerada.

S eñores, 10 sensible para  el G obierno , es que las personas de quienes 
, se ha valido V los datos que ha pedido no hayan sido exactos , y  no se le 

haya dicho la v e rd ad  en todos los p u n to s : yo  bien sé que cuando el Ínte
res m edia es difícil o b tener esta clase de datos con im parcialidad; mas esto, 
que pud iera  ser un c a rg o , y del cual se ha valido el Sr. Madoz p a ra  decir 
que el G obierno no ten ía ios datos necesario s, ha contribuido á que los de
rechos de p ro tección  p a ra  n u estra  industria  sean  mas altos que lo que d e 
b ieran  s e r ;  pues hem os querido  p eca r en  esta p a rte  p o r m as, y  no p o r 
róenos.

Se ha dicho p o r el Sr. M adoz que una infinidad de familias van  á que
d a r  a rru in a d a s ; que una porción  de v iudas de m ilitares que han m uerto  
defendiendo la p a tr ia , y  que dedican  su trab a jo  á estas faenas, van á que
dar sin él á consecuencia de la in troducción  de géneros e jtra n g e ro s ; y sin 
en tra r yo  en el exám en de lo que haya  de c ierto  en  e s tf  p a rtic u la r ,.d iré  
únicam ente que sí yo  m e equ ivoco , m e equivoco p o r  el inform e que S. S. 
aió en 1847, en el cual se señalan los mismos derechos, y  en m uchos a r
tículos m as altos que los que se im ponen p o r el dictám en de la comisión: 
aqui tengo el e stad o , y  los Sres. D iputados pueden  exam inar las partidas 
y  verán  que son idénticas (El Sr. Madoz dice que está equ ivocado): p o r 
consiguiente, si hoy hay esos inconvenientes, los mismos 6 m ayores los 
habia cuando el Sr. Madoz p resen tó  este dictám en.

Nos deciá igualm ente el Sr. M adoz el o tro  dia que habia tenido  el gusto 
de re c o rre r  los principales com ercios de M adrid , de  hablar con los co
m erciantes, y  que casi todos los géneros que en ellos se hallaban eran  ca
talanes, habiéndole m anifestado los com erciantes que tenían m ejor salida y  
los p re fe rían  á los extrangeros*. pues b ien , seño res, si se prefieren  los gé
neros catalanes á los ex trangeros, no deben tem er la concu rrencia  de estoá, 
con m ayor razón cuanto mas alto es el derecho  que se le s  impone.

Se citán  ejem plos de o tras naciones; pero  es m eneste r que yo  desha
ga una equivocación en  que se in c u rre ; se dice que la Ing la te rra  debe su 
riqueza al sistem a prohibitivo , y  este  es un grave e rro r , que tal vez yo  di
ría que la Ing la te rra  ha re ta rd ad o  él desarro llo  de su riqueza con ese sis
tem a: asi es que en el tiem po en que estaba en toda su fuerza el sistem a 
prohibitivo, su industria se hallaba en el último estad o , y  comenzó á 
prosperar en el último período del siglo pasado y  p rim eros años del ac
tual.

No es esto  decir que nuestra  industria  no tenga derecho á que se la 
p ro te ja : al co n tra rio , señores, la industria nacional tiene derecho á m u
cha p ro tecc ión , á que se la p roporcione  carbón  de p ied ra  y  máquinas li
bres de. d e rech o : cuando le hayam os dispensado toda esa p ro tecc ió n , que 
desde ahora  digo que no será  e sca sa , entonces tendrem os nosotros tam 
bién derecho p a ra  reso lver esa c u e s tió n , si después de tantos años de p ro 
tección y  sacrificios se han alcanzado las condiciones de existencia p rec i
sas y convenientes. P e ro  m ientras no se les dé  en abundancia todas las 
prim eras m aterias  libres de derecho , no le tenem os nosotros p a ra  que
ja rn o s , 'y  debem os continuar haciendo sacrificios.

‘Señores, ¡cuántos e r ro r e s ,  cuántas preocupaciones no hay que com 
batir antes de  llegar al objeto que uno se p ropone! Los Sres. D iputados 
recordarán  la costum bre  que se conserva en Ing la te rra  de sen tarse  el P re 
sidente de la C ám ara de los Lores en un saco de lana; pues esta costum 
bre proviene de  que se cre ia  que la prohibición de la lana era  una garan
tía para  el c o m e rc io , y p a ra  que nunca se consintiese la extracción de 
la lana ni la de los m erinos que la p roducían , se adoptó  ese uso. ¿Y qué 
sucedió? Que en  A m érica y  en F ranc ia , sin ten e r Presidentes sentados en 
sacos de la n a , sé fab ricaban  m ejores paños.

Otra cuestión  es la re la tiva  á los derechos que se im ponen á los íru tos 
coloniales: dos reales en a rroba , que tanto  escándalo ha causado, que tanto  
clamoreo ha levan tado , suponiendo esa m edida ruinosa al com ercio de Ul
tram ar y  causa de g raves disgustos en aquel pu n to , m edida caliíicaaa p o r 
un com erciante de  S an tander en los térm inos que va á oír el C ongreso, y  
llamo so b ré  esto su atención para  que se vea cómo se form an los e rro res  
y las p reocupaciones: la c a r ta  dice asi: (S. S. lee una c a r ta , en la cual se 
exageran en alto g rado los m ales que va á p ro d u c ir dicha medida.) Seño- 
fe s , si el Gobierno h u b ie ra  podido siquiera presum ir que la im posición de 
estos derechos habia de p e rju d ic a r el com ercio de aquellas herm osas p o 
sesiones, jam ás hubiese p resen tado  á la aprobación del Congreso esta ley; 
pero  el Gobierno de S. M. está  convencido de que no hay  sem ejante p e r
juicio. Los M inistros todos han p ro cu rad o  m e jo ra r aquellas posesiones, las 
han m im ado, las han  d ispensado su protección especial; jam as la Penín
sula ha sido a ten d id a  com o ellas; asi es que el com ercio ele azúcar desde 
el año de 38 hasta  el p re sen te  se ha aum entado en té rm inos, que de 10 
millones que im portaba  el azúcar de la Isla de C u b a , asciende hoy »á 20 
millones de a rrobas . ,

■ En la isla de C uba, y  nótese  b ien  este inc iden te, los derechos que en 
España pesan sob re  la p rop iedad  alli es únicam ente sobre la exportación: 
com paren los Sres: D iputados la diferencia que puede haber. En la H aba
na hay en la ley de a ranceles una d iferencia enorm e en tre  el derecho de 
bandera nacional y  e x tra n g e ra , asi que el aceite de Andalucía está mas 
caro en M adrid  que en la isla de Cuba. De m anera  que nunca se puede 
decir que la im posición que se hace al azúcar puede  perjud icar de m ane
ra  alguna. Todo cuanto se diga sobre  eso es una exageración, una preocu
pación, como la que acabo de h ace r no ta r en la c a r ta  del com erciante de 
Santander: de n inguna m anera dism inuirá el Consumo*

, C oncluiré, señores, llam ando la atención sob re  la necesidad y conve
niencia de ded icarnos á las m ejoras prácticas de adm in istración , de lo 
cual ha de re p o rta rs e  grandes resultados. Es una verdad  que en un país 
donde todo  está p o r  c re a r ,  en donde faltan las tre s  condiciones principa

les que han adquirido o tras naciones, particu la rm en te  los Estados-O nidos, 
com unicación, crédito  y  escuela espec ia l, que en pa is  donde el Gobierno 
ha de ser en esto revolucionario , po rque  únicam ente asi se le puede  sacar 
de la apatía en que se encuen tra  po r el carác te r de sus habitantes y  p o r 
la desconfianza que han inspirado todos los G obiernos, fuerza es que pen
semos en hacer grandes sacrificios, porque solo asi podrem os alcanzar 
esos bienes que han de dar el fru to  que se ap e tec e , proporcionando  al 
G obierno, á la par que una acción fu e rte , la posibilidad de d e rra m ar el 
d inero , el trabajo  y  el c réd ito  p a ra  alcanzar o tra s  m ejoras que deben 
elevarnos y  constituir esta nación en una de las de p rim er o rden . *

El Sr. PRESIDENTE concede la palabra al Sr. M adoz p a ra  rectificar, 
y  después de deshacer dicho señor algunas equivocaciones en que en el con
cepto de S. S. habia incurrido  el Sr. Ministro de H acienda, observando 
que habían tra scu rrido  las ho ras  de reglam ento, su spende  esta discusión, 
anunciando que continuará m añana, y  levanta la sesión á las siete y cuarto .

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 13 de Junio.-*-(Del Barcelonés.)

Esta noche se da un magnífico baile en el palacio del 
Excmo Sr. Gapitan general.

La procesión de San Justo y Pastor se ha verificado con 
toda solemnidad. El pendón principal estaba confiado al 
M. I. Sr. Corregidor. Esta procesión, á causa de un poco de 
lluvia, sufrió alguna dispersión, por lo que no pudo hacer 
el curso anunciado.

Tarragona   12 de Jimio.— (Del mismo.)

Vivas emociones de gozo han experimentado los habi
tantes de esta capital al ver de nuevo en ella la guardia c i
vil que se habia ausentado de la provincia por razón de las 
circunstancias, no sabiendo qué admirar mas en dicha 
fuerza, si la disciplina, sus buenos m odales, su brillante 
porte, su instrucción militar ó su respeto á las garantías ci
v iles, pues que reúne el conjunto de dichas calidades, mer
ced al ilustrado celo militar y civil de su digno Comandan
te D. José Antonio Marti.

Esta fuerza, compuesta de infantería y caballería , que 
hasta ahora no habia habido de esta última arm a, va á 
distribuirse por los pueblos de esta provincia situados en la 
carretera general de Barcelona y Valencia para prestar el 
servicio natural de su in stitución , cual es el de proteger la 
seguridad ind ividual, aliviar á los pueblos de la conducción 
de presos, que tan gravosa les e s ,  y fortificar la autoridad  
civil de los A lcaldes, que tanto se necesita después de las 
revueltas civiles. Los pueblos desean con anhelo el regreso 
de dicha fuerza protectora de la propiedad y seguridad in
dividual.

Los servicios de la guardia civil en esta provincia, inter
rumpidos por haber dispuesto el Gobierno de S. M. reple
garla en las capitales de Valencia y B arcelona, acreditan 
en todos conceptos el buen nombre de. este cuerpo bajo 
la dirección de su Jefe in m ed iato; de modo que dentro de 
poco va á ser dicha fuerza e l objeto del entusiasmó de los 
pueblos; tal es la esperanza que nos hacen concebir ía s  be
llas y recomendables cualidades de D. José Antonio Marti y  
las de todos sus subordinados.

Valls  8 de Junio.— (Del mismo.) , ■

Ayer á las once de la noche apareció en Miramá, pue
blo situado en la montaña y distante tres horas de esta , Una 
partida facciosa compuesta de 4 5 hombres y mandada por 
los cabecillas montemolinistas X ixeta , Basquetes y Pito, 
quienes se dirigieron á casa del Alcalde cón el fin de que 
les proporcionara raciones, á lo que se negó dicha Autori
dad. Después de un rato de permanecer en el pueblo se 
m archaron, ignorándose su dirección, y  sin que hasta aho
ra se haya tenido mas noticia sobre su paradero. Esta ma* 
ñaña muy temprano ha salido el tercio de esta villa en su 
persecución, verificándolo más tarde dos compañías del ba
tallón de Zaragoza qüe tenemos de guarnición. Tendré á VV. 
al corriente de cuanto vaya ocurriendo con esa partida de 
facinerosos, que asi pueden llamarse por los muchos crí
menes que cada uno de ellos tiene com etidos, y  los que les 
impiden acogerse á indulto; no dudando que las benem éri
tas Autoridades militares de la provincia y los dignos Jefes 
de la columna procurarán con todo empeño la total y pron*- 
ta destrucción de esa gavilla.

| Mahon 8 de Junio.— (Del mismo.)

En esta hemos visto con la mayor satisfacción la com
pleta pacificación del Principado, debida á la actividad y 
sabias disposiciones del Excmo. Sr. Marques del Duero, y 
que será imposible en lo sucesivo puedan los díscolos en
cender de nuevo la tea  de la discordia por las precauciones 
que ha tom ado, como también por la nueva organización 
que ha dado á las bien disciplinadas y  aguerridas tropas 
que están bajo su dirección.

Han gustado mucho en este pais los filantrópicos senti
mientos de que se halla poseído el General Concha hácia los 
desgraciados, abriendo las puertas de los calabozos á m u
chos de los que estaban en clase de detenidos, y haber de
rogado el artículo del, bando en el que las familias de los 
que se hallaban en las filas rebeldes debían ir confinadas: 
si bien S. E. conoció que debia tomar medidas fuertes para 
la conclusión de la guerra, al momento que ha visto que 
no eran necesarias semejantes medidas se ha apresurado á 
derogarlas.

Siga S. E. por la misma senda, restituyendo al seno de 
sus familias á algunos que todavía gimen en el destierro, 
que no solo recibirá las bendiciones de Cataluña, sino de 
la España entera.

N O TIC IA S E X T R A N G ER A S.

FRANCIA.

El dia 4 3 se ha visto amenazado el orden público en  
Paris. Los revolucionarios han hecho una intentona de in
surrección que afortunadamente ha sido al momento repri
mida. Este nuevo atentado -es tanto mas escandaloso, cuan
to que el grito de ¡ á las a rm a s ! ha salido de la Asamblea 
legislativa dado por Mr. Ledru-R ollin, y repetido por la osa
da minoría que acaudilla.

Hé aqui los partes telegráficos llegados á Bayona :
Paris 4 3 de Junio de 4849. =  A las tres y  media de la

ta rd e .= E n  los boulevards ha habido un tumulto considera** 
ble que ha hecho necesario el empleo de la fuerza armada. 
El Gobierno está firmemente resuelto á hacer respetar la 
Constitución y las leyes.

Dia 13 á las seis de la tarde. La asonada de ésta maña
na ha tomado un carácter mas sério; pero el Gobierno, con 
el decidido apoyo d e la Guardia nacional y del ejército, e s
tá seguro de que triunfará la causa del órden y las leyes.

A las seis y  media de la tarde. El Presidente de la Re
pública acaba de recorrer los boulevards, y  ha sido acogi
do por do quiera á los gritos de ¡ viva la República! ¡viva la  
Constitución! ; viva el Presidente!

A las ocho y media de la tarde. La Asamblea nacional 
ha decretado que se declare á París en estado dé Sitio. Las 
fuerzas de que dispone el Gobierno garantizan la instaútá^ 
nea represión de cualquier tentativa.

Paris 14 de Junio de 4 8 4 9 .=  A las diez de la m a ñ a n a .=  
Paris disfruta de la mas completa tranquilidad. La pobla
ción no ha tomado parte alguna en la insurrección intenta
da por algunos anarquistas, la cual ha sido reprimida sin  
venir á las m anos, gracias á las medidas tomadas por el Go
bierno y á la actitud de la Guardia nacional y  del ejército.

Las noticias que por conducto ordinario recibimos hoy  
son del 12 y nos dan ya informes sobre la tumultuosa se
sión que la Asamblea nacional celebró el dia anterior, y  en 
la que se dio la voz de alarma por los rojos. Mr. L edru- 
Rollin presentó, como es sabido , la proposición de acusa
ción contra el Presidente de la República y los Ministros. 
Hízole observar Mr. Barrot que no comprendía ante qué 
Tribunal podia presentarla , y Mr. Ledru-Rollin contestó 
con gran desenfado: «La Constitución ha sido violada, y  la 
defenderemos por todos los medios p osib les. aun por medio 
de las atinas.*  A esta señal de guerra se levantó toda la 
Montaña y gritó con furor: ; Viva la República! ¡ Bravo í Co
mo es natural, siguió á esto una confusión imposible de des
cribir. En medio de ella el Presidente de la Asamblea pro
testó enérgicamente contra este llamamiento á la insurrec
ción; pero insistiendo Mr. L edru-R ollin, lee el art. 140 de 
la Constitución, y vuelve á decir que habiendo sido violada 
aquella es preciso defenderla hasta cotí las armas en la 
mano.

El General Bedeau sube ¿ la tribuna y se restablece al
gún tanto el órden. Lleno de una noble indignación declara 
el General y jura no obedecer sino á la mayoría de la Asam 
blea que representa al páis. Después de él Mr. de Ségur 
d’A guesseau, dirigiéndose con energía hácia la Montaña, les 
dice: «Los hombres que llevan un sello de sangre en la 
frente son los que vienen aqui á incitar á la guerra civ il y  
á la guerra extrangera;» y en medio de aplausos propone 
una órden del dia m otivada, justificando al Gobierno y  ex 
presando las simpatías de la Asamblea por el ejército dé  
Italia. Iba á declararse terminado el asunto cuando Mr. Ara- 
go reclama la palabra. Mr. Thiers sube á la tribuna y  en  
medio de un profundo silencio dice con voz firme y clara: 
«No es propio de nuestras costumbres que se ahogue la dis
cusión; pero si en este momento deseo que term ine esto es 
porque se ha dado el grito de ¡ á las a rm a s ! y  no seria 
digno de la Asamblea volverlo á oir.»

Los bancos de la Cámara quedan desiertos por un in s
tante : proponen varias órdenes del dia y al fin se pide la 
votación sobre la órden del dia sencillam ente, quedando 
admitida por 364 votos contra 203.

Grandes son, como se v e , los conflictos qüe pesáh sobre 
la Francia. Apenas se reúne la nueva Asam blea, producto 
del sufragio universal, la misión qué del pais recibe Se ve  
violada por un llamamiento de las minorías á la insurrec
ción , y al fin hay que confiar la salvación del órden p ú b li
co á la lealtad de la guardia nacional y del ejército, lo mis
mo que en los dias de mas arriesgada prueba y  dé mayor 
instabilidad. «

Cada vez van probando mas los hechos nuestras indica
ciones acerca de la índole de la revolución actual. Ni la 
Constitución mas democrática, ni el sufragio universal bas
tan para satisfacer á los demagogos; donde quiera que ven  
órden y regularidad, alli están ellos para combatirlos, bien  
qué estos pretestos son los que buscan y buscarán mientras 
abriguen la esperanza de levantar sobré las ruinas de la 
sociedad el pendón del comunismo teñido en sangre.

¿Y habrá todavía en Fraucia y fuera de Francia hom
bres de algún valer tan ciegos que quieran hacerse cómpli
ces de los escesos con que los miembros mas indignos dé 
la sociedad intentan destruirla?

Durante los [dias 40 y 41 las puertas del palacio Vigier 
han estado literalmente sitiadas por una concurrencia e x 
traordinaria de representantes, de G enerales, dé guardias 
nacionales, de Oficiales y sargentos del ejército.

El cuerpo del Mariscal Bugeaud ha sido embalsamado 
Descansa sobre una cam illa, vestido de su uniforme de Ma
riscal dé Francia: tiene la espada colocada sobre el pecho, 
puesto el sombrero y los guantes. Sus facciones no se han  
descom puesto, y parece que está dormido.

Un sacerdote noche y dia cerca del cuerpo. A cada ins
tante se ven escenas de dolor. Ya llega un oficial ó un 
sargento y se arrodillan llorando ante el que fue su Jefe, 
su padre y fiel amigo; ya un hombre del pueblo, que acu
de á dar el último adiós á su bienhechor, á su amigo.

La Sra. Maríscala Bugeaud encontró cerca de Chateauroux 
á Mr. Trochu , primer Ayudante de campo del Maris
cal , quien la habrá preparado á sobrellevar el terrible 
golpe que acaba de sufrir con esta familia la Francia en
tera.

Hé aqui algunas noticias biográficas de este ilustre G e
neral:

Tomas Roberto Bugeaud, Mariscal de Francia , .Duque de 
I s ly , gran cruz de la legión de honor &c. Nació en L im o- 
ges (Dordogne) el 4 5 de Setiembre de 4784 , y ha fallecido 
por consiguiente á la edad de 64 años cumplidos. Fueron  
sus padres Juan Ambrosio Bugeaud, Marques de la R ibre- 
v o le , Señor de la P iconnerie, y Francisca de Sutton de 
C lonará, de una noble familia irlandesa.

Sus hermanos emigraron para evitar las persecuciones 
revolucionarias; pero esto no impidió que á la edad de 20 
años escogiese Tomas la carrera de las arm as, alistándose 
de soldado voluntario en los granaderos de infantería de la 
guardia imperial.

Desde este momento comenzó á distinguirse por su va
lor y su talento. En la batalla de Austerliz ganó los galones 
de cab o; las gipetas de sargento en Jena; en Eylau ascen
dió á Subten ien te, y el 26 de Noviembre de 1806 fue h e-



l*ido en el combate de Pulstuck, en Polonia. También se 
halló en la batalla de Friedlan. Posteriormente vino á Es
paña á las órdenes del Mariscal Suchet, y fue destinado á 
Cataluña. Durante este tiempo fue Ayudante, Capitán de¡ca- 

• zadores y luego Capitán de granaderos en el 116 de línea. 
Al concluirse la guerra de la independencia era ya Coman
dante, y mandaba en el Llobregat, donde efectuó una bri
llante retirada defendiéndose de 1400 hombres que le per- 
Ssguian.

Por tan brillantes acciones fue nombrado Teniente Co
ronel, y poco después, al darse la batalla de Tolosa, se ha
llaba en Narbona á la cabeza del 14 de línea, del cual era 
ya Coronel.

En 1815 rehusó noblemente el grado de Mariscal de 
campo, pidiendo que le dejasen de Coronel hasta que hu
biese prestado nuevos servicios. Se le confirió el mando de 
la vanguardia del ejército de los Alpes, y el 15 de Junio 
sorprendió y cogió prisionero un batallón de cazadores pia- 
monteses en San Pedro de Alvigny: á la mañana siguiente 
derrotó una brigada piamontesa; el dia 23 destruyó un ba
tallón enemigo en Moustier, y el 27 derrotó la vanguardia 
austríaca. Veinte y cuatro horas después supo la derrota de 
Waterloo y cnmunicó la noticia á sus soldados, haciéndolos 
prestar nuevo juramento de fidelidad.

Apenas había terminado tan solemne acto cuando le 
anunciaron la presencia de los austríacos en número de 
10,00.0 hombres: el Coronel Bugeand solo tenia 1,700; pero 
después de un combate de diez horas rechazó ai enemigo, 
haciéndole 2,000 muertos y 960 prisioneros.

Desde 1815 á 1831 se hizo labrador é introdujo útiles 
mejoras en los procedimientos del cultivo, no solo en sus 
dominios, sino en los campos inmediatos.

En 1831 fue promovido á Mariscal de campo, y poco 
después elegido Diputado. Arrestada la Duquesa de Berry 
y conducida al Castillo de Blaye, fue nombrado el General 
Bugeaud Gobernador de aquella fortaleza, puesto de confian
za y delicadísimo en atención al estado interesante en que 
se encontraba la Princesa , y que dió lugar por entonces á 
debates acalorados y complicaciones infinitas. Esta circuns
tancia fue causa algún tiempo después de un lance promovido 
en la Cámara, que dió por resultado un desafio entre el 
General y Mr. Dulong, sobrino de Lafayette, en que el se 
gundo perdió la vida.

Ocurrió en seguida una insurrección de las que por en
tonces eran tan frecuentes en Paris, y el General Bugeaud 
fue el encargado de reprimirla, lo cual ejecutó con energía, 
atrayéndose por ello el malquerer de los republicanos, que 
relataron apasionadamente los hechos ocuridos en la calle 
Trasnonain. Algún tiempo después fue enviado el General 
Bugeaud á Africa con una misión mas bien diplomática que 
militar, y tuvo con Abd-el-Kader una conferencia que dió 
por resultado el convenio que se llamó de Tafna. Por este 
tiempo fue ascendido á Teniente general.

En diferentes épocas tuvo mandos subalternos en Afri
ca, hasta que por último fue nombrado Gobernador gene
ral , y en este tiempo ocurrió la batalla de Is ly , remune
rándole el Gobierno con el título de Duque. Asegurada la 
paz en Africa, y muy adelantados los proyectos de coloni
zación, dejó el mando, habiéndose indispuesto con el Minis
terio , y regresó á Francia.

En los críticos momentos de Febrero fue nombrado Go
bernador general de Paris; pero cuando comenzaba á dar 
disposiciones para atacar á los insurrectos fue relevado por 
el General Lamoriciere.

Consumada la revolución se adhirió franca y lealmente á 
ella , y después de haber sido elevado Luis Napoleón á la 
Presidencia le nombró General en gefe del ejército de los 
Alpes, en cuyo mando cesó para sentarse en la Asamblea.

La circunstancia de ser muy conocidos en España todos 
los pormenores de su vida pública desde que mandaba en 
jefe en la Argelia nos hace ser concisos en la última época 
de su vida.

El Mariscal Bugeaud no tenia gran instrucción, pero es
taba dotado de un sentido privilegiado: era trabajador, enér
gico, incansable, profundo observador, muy cuidadoso del 
soldado, que le llamaban el padre Bugeaud, afanoso por 
buscar el bien, y tenia un carácter tan franco, noble y con
ciliador que se hacia estimar de cuantos se le acercaban 
y  respetar de sus adversarios.

Su figura tenia cierta semejanza con la de nuestro res
petable General Oráa.

Hay en su fallecimiento muchas circunstancias que re
cuerdan el de Casimiro Perrier: un Gobierno naciente y  mal 
asentado, el cólera, la agitación en la Asamblea y en las 
calles, temores y sobresaltos para el porvenir , necesidad de 
un hombre superior; todo esto que ahora existe en Francia 
existió igualmente cuando ocurrió la muerte de aquel céle
bre Ministro.

Por decreto del Presidente de la República, y en vista 
de la proposición del Ministro de la Guerra, el Mariscal Bu
geaud será depositado en el cuartel de Inválidos.

El dia de las exequias se fijará ulteriormente.

Se lee en el Diario de los Debates:
Hemos recibido algunos nuevos pormenores acerca de la 

jornada del 3 á la vista de Roma.
Campamento á la vista de Roma 4 de Junio de 1849 á 

las once de la noche.
Un correo sale esta noche, y aprovecho la ocasión para 

referiros algunos pormenores sobre la jornada de ayer.
A las tres de la madrugada dos columnas, fuertes cada 

una de 2000 hombres al mando del General Regnault de San 
Juan de A ngely, recibió orden de apoderarse de la villa 
Pamfili. El fuego de fusilería ha sido muy vivo, y nos fue 
preciso tomar y volver á tomar hasta seis veces una casa 
inmediata fortificada: ha quedado acribillada de cañonazos 
por nosotros y por la ciudad, según las alternativas del ata
que. Hemos hecho 200 prisioneros, y según sus noticias, 
que yo creo exageradas, el enemigo habrá tenido mas de 
1000 hombres muertos ó heridos. Por nuestra parte, desde 
ayer mañana hasta esta noche, nuestra pérdida consiste en 
100 muertos y cerca de 200 heridos. Creyendo que intentá
bamos entrar por la pqerta de San Pancracio, de la cual 
distamos unas 600 varas , la ciudad no cesa de disparar sus 
obuses contra nosotros. Los ingenieros se ocupan esta noche 
en abrir la trinchera, y con esto seremos menos incomoda
dos. Entre tanto pasamos la noche tendidos en tierra y dis
puestos á rechazar cualquiera salida de Garibaldi.

Una resistencia bien dirigida puede retardar diez dias

nuestra entrada en Roma; pero lo principal de nuestra ta
rea está ya concluido. Una vez establecidas nuestras bate
rías de brecha, los extrangeros que nos combaten conoce
rán la inutilidad de sus esfuerzos, y los verdaderos habitan
tes de Roma nos abrirán probablemente las puertas. Mazzi- 
ni se esfuerza en persuadir á los romanos que nosotros es
tamos en su favor. El ataque de ayer y el fuego que ha con
tinuado boy deben empezar á desengañarles: mañana nues
tras baterías concluirán probablemente el resto.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— B o l o n ia .

Dice la Gaceta de esta ciudad que á la aproximación 
de los austríacos los Jefes republicanos de Imola, de Faenza, 
de Cescona y de Rimini se han salvado valerosamente. En 
Forli el General austríaco ha confiado el mando de la plaza 
al Conde de Beuss , Coronel de la milicia cívica, que ha 
sido conservada para que vigile por la tranquilidad pública. 
El Marques Rafael Albicini ha sido nombrado Gobernador 
civil y Presidente del Consejo que se ha formado á sus ór
denes, compuesto de los Sres. Mangelli, Lovatelíi, Manelli y 
el Conde Matteucci.

En un principio rehusaron aceptar tan difíciles funcio
nes, pero al fin aceptaron obligados por las instancias reite
radas de h  población. Generalmente los austríacos han tra
tado á las legiones romanas de una manera diferente que á 
Liorna: enarbolan en los edificios y sitios públicos solo el 
pabellón pontificio, y las autoridades provisionales que 
nombran en lugar de los funcionarios ó de las juntas de 
Mazzini administran libremente en nombre de Pió IX.

AUSTRIA.
De la frontera de Moravia dicen el 30 de Mayo al Mo

nitor prusiano lo siguiente:
Las tropas auxiliares rusas que se hallan actualmente en 

Gallitzia ascienden á 120,000 hombres con 40 baterías. En 
el círculo de W edewice, en los campamentos de Mystenice, 
Isidanow y Spykw ice, se suministran diariamente víveres 
para 68,000 hombres.

Al mismo periódico dicen de Tyrnau el 31 de Mayo: 
Esta mañana á las diez han entrado aqui tropas rusas 

con 24 piezas de artillería. Otras divisiones han ocupado 
estas inmediaciones sin pasar por la ciudad. La artillería ha 
sido conducida mas lejos, tomando posición entre Hrnesa- 
rowetz Cziffer. Aun se espera mas artillería mañana. El 
cuerpo de ejército austríaco que estaba á la parte de Waag, 
se dirige hácia el Danubio para marchar sobre Buda.

La Prensa de Viena dice que el Rey de Prusia acaba 
de conferir al feld-mariscal Radetzky la orden del Aguila 
negra en brillantes, y la del Aguila Roja de primera clase.

P o l o n ia . — C r a c o y ia  3  d e  j u n i o .

Se espera aqui de un momento á otro al feld mariscal 
Paskewitch, que ha dirigido á los húngaros la proclama 
siguiente:

«Habitantes de Hungría: A petición de vuestro legítimo 
Soberano, que ha invocado el apoyo de mi amo el Empe
rador, se han reunido las tropas de mi mando á las aus
tríacas para restablecer el orden legal, trastornado en vues
tro pais por los partidarios de ia  rebelión, á los cuales han 
venido á reunirse aventureros de todos los países, que se 
proponen esplotar su malaventurado error en provecho per
sonal suyo.

Intrigas criminales os han conducido al perjurio: sin 
embargo, el Emperador mi amo no puede persuadirse que 
la mayoría de la nación desmienta su antigua virtud y su 
profunda adhesión á la dinastía de sus Reyes. El que por 
mi conducto se dirige á vosotros á fin de conjuraros á que 
volváis de vuestro culpable extravío al camino del honor, 
de la fidelidad y del deber es el mejor amigo del Empera
dor Francisco, de gloriosa memoria, del Emperador Fernan
do el retirado, y de vuestro actual Rey Francisco José I.

El ejército ruso no viene á vuestra tierra como enemigo; 
viene únicamente llamado por vuestro Monarca. Si le reci
bís como enemigo quedareis sujetos á las consecuencias de 
tal audacia. ¡ Ojalá mis exhortaciones puedan inspiraros ar
repentimiento y sumisión para evitaros de este modo los 
horrores de una guerra sangrienta! Este es el mas ardiente 
deseo de mi ilustre amo. Varsovia & c.=E l Príncipe de Yar- 
sovia, Conde Paskewisch de Exiwan, feld-mariscal y ge
neral en Jefe del ejército de operaciones ruso.»

ANUNCIOS.
SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

La Junta de gobierno de la misma, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 13 de los estatutos, ha acordado 
convocar la junta general de accionistas para el dia 30 del 
presente mes á las doce del dia en el local de las oficinas 
de la sociedad, calle de Fuencarral, núm. 22, cuarto bajo 
de la derecha.

El objeto de dicha junta general es , según dispone el 
artículo citado, examinar las cuentas y los actos de la ad
ministración. Con arreglo al art. 15 de los estatutos y á los 
anuncios publicados en el Diario de avisos y Gaceta'de 1 23 
de Febrero último, solo podrán concurrir á dicha junta y 
tener voto en ella los accionistas que acrediten poseer por 
lo menos 10 acciones y hubiesen presentado estas para su 
conversión en nominativas antes del 1 ? de Abril próximo 
pasado.

Lo que se previene á los Sres. accionistas que se hallen 
en este caso, á fin de que desde este dia acudan á las ofici
nas de la sociedad á recoger la papeleta de entrada á la 
referida junta, prévia presentación de las carpetas de accio
nes que posean, pudiéndolo verificar todos los dias no fe
riados desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

En la misma oficina, y en virtud de lo que previene el 
artículo 8? del reglamento, estará de manifiesto desde este 
dia hasta el de la celebración de la junta general y en las 
horas antes indicadas el balance de situación de la socie
dad para que puedan examinarlo los Sres. accionistas.

Madrid 15 de Junio de 1849 .=E l vocal de servicio, P. de 
Miranda. ■ g

Elementos de arquitectura, por D. Mariano Carrillo de 
Albornoz.

Memoria sobre la conducción de aguas á Madrid, por 
D. Juan Rafo y  D. Juan Rivera.

Dichas obras se venden en la librería de Monier.
En la misma librería se admiten suscriciones á la Revue 

britannique, Revue des Deux Mondes y á toda clase de pe- 
riódicos y obras de España y del extrangero. \

Catálogo de ¡as obras de particulares que se hallan de 
venta en el despacho y  almacén de libros de la Impren
ta nacional.
Lecciones analíticas para conducir á los sordo-mudos ai 

conocimiento de las facultades intelectuales & c., por el aba
te Sicard, traducidas y aumentadas por D. José Miguel Alea. 
Un tomo en 8? marquilla, á 12 rs. en rama y 16 en pasta.

Lecciones de antropología ético-político-religiosa, ó sea 
sobre el hombre considerado como ser sociable, religioso y 
moral, por D. Vicente Adam. Un tomo en 4?, á 29 rs. en 
ram a, 30 en rútsica y 35 en pasta.

Lecciones elementales de química teórica y  práctica, por 
Thenard. Seis tomos en 4?, á 144 rs. en rama y 156 en rús
tica.

Lecciones elementales de ortología y prosodia , obra nue
va y original en que por primera vez se determinan y de
muestran analíticamente los principios, y reglas de la* pro
nunciación y del acento de la lengua castellana, por Don 
Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4.°, á 20 rs. en rama, 22 
en rústica y 28 en pasta.

Lecciones generales de comercio seguidas de una nocion 
ó rápida ojeada sobre la historia del mismo, por D. Pió Pita 
Pizarro, á 18 rs. en rama y 24 en pasta.

Ley de aranceles. Un volúmen en folio, á 30 rs. en rús
tica.

Ley penal sobre los delitos de fraude contra la Real Ha
cienda. Un cuaderno en 4 ? , á 4 rs. en rústica.

Los libros poéticos de la Santa biblia, por D. Tomas Gon
zález Carvajal. Siete tomos en 8?, á 161 rs. en rama y 168 
en rústica.

El 1?, que es el 6? de la obra completa de Carvajal, 
contiene varios cánticos del antiguo y nuevo Testamento, 
como apéndice á los Salmos, con un índice de estos, y los 
Trenos ó Lamentaciones de Jeremías, á 23 rs. en rama y 
24 en rústica.

El 2?, que es el 7? de dicha obra, contiene el Cántico 
de los Cánticos de Salomón, á 23 rs. en rama y 24 en rús
tica.

El 3?, que es el 8? de dicha obra, contiene los 23 pri
meros capítulos de la Profecía de Isaías, á 23 rs. en rama 
y 24 en rústica.

El 4.°, que es el 9? de dicha obra, contiene desde el ca
pítulo XXIV hasta el XLUI de la profecía de Isaías, á 23 
reales en rama y 24 en rústica.

El 5?, que es el 10? de dicha obra, contiene desde el 
capítulo XL1V hasta el fin de la profecía de Isaías, á 23 rs. 
en rama y 24 en rústica.

El 6?, que es el 11? de dicha obra, contiene desde el 
capítulo I hasta el XXI del libro de Job, á 23 rs. en rama 
y 24 en rústica.

El 7?, que es el 12? de dicha obra, contiene desde el ca
pítulo XXII hasta el fin del libro de Job, á 23 rs. en rama 
y 24 en rústica.

Cada uno de los 12 tomos de dicha obra se venden suel
tos á 23 rs. en rama y 24 en rústica.

Los salmos traducidos nuevamente al castellano en ver
so y prosa conforme al sentido literal y á la doctrina de los 
Santos Padres, con notas sacadas de los mejores intérpre
te s , y algunas disertaciones, por el Dr. D. Tomas González 
Carvajal. Cinco tomos en 8?, á 115 rs. en rama y 120 en 
rústica.

Se venden sueltos á 23 rs. en rama y 24 en rústica.
Manifiesto del Rey acerca de la guerra contra Francia 

en 1815. Un cuaderno en 4? á 12 cuartos.
Manifiesto de S. M. la Reina Gobernadora en 22 de Mayo 

de 1836. Un pliego, á 6 cuartos.
Manual alfabético razonado de monedas, pesos y  medi

das, por el Conde de Moreti. Un tomo en 4?, á 16 rs. en ra
ma y 20 en pasta.

Manual de medicina práctica, según los principios de la 
doctrina filosófica, escrito en francés por J. Coster, y tradu
cida por D. Joaquín López Amor. Un tomo en 8?, á 16 rea
les en rama y 20 en pasta.

Manual para maestros de escuelas de párvulos, por la so
ciedad encargada de propagar y mejorar la educación del 
pueblo, á 10 rs. en rústica.

Mapa universal de Herrera. Tres hojas sueltas con el cua
derno de su explicación, á 50 rs. en rústica.

Memoria dirigida á S. M. Cristianísima por los Obispos 
de su reino. Un cuaderno en 8?, á 5 rs. en rústica.

Memoria económico-rural sobre la imperfección de los 
actuales intrumentos de poda y tala en España, por D. Sal
vador López y Ramos. Un tomo en 8? con láminas, á 5 rs. 
en rústica.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía del Sr. Gabaldá.— Ultima representación de la co
media titulada Caprichos de la fortuna.— Baile.—Mi tio el jo
robado.—Baile.

Nota. Mañana martes se pondrá en escena la comedia en 
tres actos titulada Otra casa con dos pu ertas , desempeñada 
por las Sras. Diez, Lamadrid, Palma, Llórente y Córdoba, 
y los Sres. Romea, herm anos, Guzmán y Sobrado.

Otra. El miércoles se ejecutará la comedia en dos actos, 
nunca representada en este teatro, titulada El tio Pablo 6 la 
educación, en la que desempeñará el protagonista el señor 
Valero.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y  media de la 
noche.— La molinera, comedia en un acto.— El baile titula
do La sal de Andalucía, en el que la Sra. Vargas bailará el 
Jaleo de Jerez.—Xa madre y el niño siguen bien¡ comedia en 
un acto.—El señorito y las majas, baile por todas las pare -̂ 
jas.—Triana y la Macarena, comedia en un acto del género 
andaluz.


